
00
32

62
67

 Número 186 - Viernes, 26 de septiembre de 2025
página 12669/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO

Corrección de errores de la Resolución de 9 de septiembre de 2025, de la 
Dirección General de Consumo, por la que se convoca la fase autonómica del 
concurso escolar 2025-2026 Consumópolis21: «A la hora de consumir, que no 
te domine el ’click’». (BOJA núm. 179, de 17 de septiembre de 2025).

Advertido error en la publicación de la Resolución de 9 de septiembre de 2025, de la 
Dirección General de Consumo, por la que se convoca la fase autonómica del concurso 
escolar 2025-2026 Consumópolis21: «A la hora de consumir, que no te domine el ’click’», 
publicada en BOJA número 179, de 17 de septiembre de 2025, procede su rectificación 
conforme al art. 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el siguiente sentido:

En la página 12168/3, apartado sexto,

Donde dice:
«La dotación económica para los premios en esta convocatoria asciende a un total de 

5.610 euros que se imputarán a la partida presupuestaria 1500010000/G/44H/48603/0001 
del presupuesto de Gastos de la Consejería de Salud y Consumo de la Junta de Andalucía 
para el ejercicio 2026.» 

Debe decir:
«La dotación económica para los premios en esta convocatoria asciende a un total de 

5.610 euros que se imputarán a la partida presupuestaria 1300010000/G/44H/48603/0001 
del presupuesto de Gastos de la Consejería de Salud y Consumo de la Junta de Andalucía 
para el ejercicio 2026.»

Por no afectar esta corrección de errores a la presentación de las solicitudes no 
procede realizar ninguna ampliación de plazos.


